RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000694, Ent. N° 217/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto relacionada con la nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 09/08 para el suministro de artículos de barraca y materiales de construcción, por la suma de $ 14.131.757,03;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03798/08 de fecha 09/05/08, el Intendente dispuso adjudicar a Cantera Adrados S.A., los ítems 1,2,4,5,6,8,10,11,12,13,14,15,16,17,18 y 19, por un monto de $ 47:905.450,13 (IVA incluido) y a Aliral S.A., los ítems 7 y 9, por un monto de $ 5:171.580 (IVA incluido); se imputaron las sumas de $ 7:185.818 y $ 5:171.580, a rubros, sin disponibilidad;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/08, observó el gasto en virtud de que se incumplió con el Artículo 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07, al omitirse la publicación en la página electrónica de compras y por comprometerse un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad suficiente. Reiterado, se mantuvo la observación, con fecha 21/1/09;
3) que por Resolución Nº 10230/11 de fecha 06/12/11, el Intendente dispuso ampliar la contratación en el orden del 34,298 %, lo que equivale a $ 16:430.472 (impuestos incluidos) a la empresa Cantera Adrados S.A., al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F.; la notificación a la adjudicataria se realizó, con fecha 8/12/11. Se imputo la suma de $ 4000.000;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/01/12 observó el precitado gasto, en virtud de que: a) se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido el gasto sin disponibilidad suficiente; y b) existe un vicio
no subsanable que afectó el procedimiento original, que irradian sus efectos
sobre la ampliación;
5) que por Resolución del Intendente Nº 1696/12 de fecha 29/02/12 se reiteró por la suma de $4.000.000, y este Tribunal, en Sesión de fecha 16/05/12, mantuvo la observación formulada;
6) que por Resolución Nº 07188/2013 de fecha 18/09/13, el Intendente dispuso ampliar la contratación al amparo del Artículo 74 del Tocaf,  en el orden del 29,50%, lo que equivale a $ 14.131.757.03 
(impuestos incluidos) a la empresa Cantera Adrados, habiéndose obtenido la conformidad de esta última;
7) que se imputó la suma total de $ 7.065.878,52, de los cuales $ 5.322.971,21 se cargaron al rubro 5107355560-5163, y $ 1.742.907.25 con cargo al rubro 5107351160-5114 el que no contaba con disponibilidad; 
8) que con fecha 23 de setiembre de 2013, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 1.742.907,25 por falta de disponibilidad;
9) que el Intendente de Maldonado por Resolución No. 08509/2013 de fecha 24/10/2013 dispuso reiterar el gasto de $ 1:742.907,25 en un todo de acuerdo a la Resolución No. 7188/2013;
10) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013, acordó dejar sin efecto la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 23 de setiembre de 2013 por actuar fuera del marco de su competencia dado el monto del gasto y observar el gasto de $ 14.131.757,03 por contravenir el Artículo 15 del TOCAFy por haber contravenido el procedimiento original el Artículo 47 del TOCAF;
11) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 09898/2013 de 06.12.2013, reitera el gasto de $ 14.131.757,03 en virtud de la necesidad de proseguir con las etapas constructivas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20/11/13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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